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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2021-9107   Extracto de la Orden EPS/39/2021, de 3 de noviembre, por la que 
se convocan subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación 
energética en edifi cios existentes, en ejecución del Programa de Re-
habilitación Energética para edifi cios existentes en municipios de reto 
demográfi co (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de Re-
generación y Reto Demográfi co del Plan de Rehabilitación y Regene-
ración Urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, en Cantabria.

   BDNS (Identif.): 593008. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/593008): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de las ayudas previstas en esta Orden, cualesquiera de los suje-

tos que se enumeran a continuación, para cada tipología de actuación subvencionable, siempre 
que tengan residencia fi scal en España: 

 a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean propietarias de 
edifi cios existentes destinados a cualquier uso. 

 b) Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios de 
edifi cios residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

 c) Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edifi cios, que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título cons-
titutivo de Propiedad Horizontal. 

 d) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edifi cios, que acrediten 
dicha condición mediante contrato vigente a largo plazo con la propiedad, que les otorgue 
facultad expresa para acometer las obras de reforma objeto de la actuación a incluir en el 
Programa. 

 e) Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios energéticos 
defi nidas en el Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la 
efi ciencia energética, por la que se modifi can las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y 
por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE, en lo referente a auditorías 
energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de 
la efi ciencia del suministro de energía. Para poder ser benefi ciarias, estas empresas deberán 
actuar conforme al contrato que tengan establecido a tal fi n con la propiedad y llevar a cabo 
las inversiones incluidas en alguna de las tipologías de actuaciones recogidas en este Real De-
creto, debiendo acreditar su actuación como empresa de servicios energéticos y la inversión 
realizada. 

 f) Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y el Sector Público Institucional de cualesquiera administraciones 
públicas a que se refi ere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
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 g) Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía, 
según defi nición de la Directiva 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, y 
de la Directiva 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifi ca la Direc-
tiva 2012/27/UE, respectivamente, así como del artículo 4 del Real Decreto-ley 23/2020, de 
23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica. 

 2. Los ayuntamientos, las mancomunidades o agrupaciones de municipios, y cualesquiera 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las referidas 
administraciones públicas, podrán acceder a la condición de benefi ciarios de las ayudas, para 
promover y gestionar la realización de actuaciones de rehabilitación energética, como repre-
sentantes de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, propietarias de 
edifi cios que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo la ejecución de 
las correspondientes actuaciones subvencionables previstas por este real decreto, debiendo 
cumplirse, en todo caso, lo previsto por el párrafo segundo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

 Segundo. Objeto. 
 1. Esta Orden tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a actuaciones de rehabilita-

ción energética para edifi cios existentes en municipios de reto demográfi co (Programa PREE 
5000) ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dirigidas a sus be-
nefi ciarios. 

 2. Su fi nalidad es contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos es-
tablecidos en la normativa de la Unión Europea, mediante la realización de actuaciones de 
reforma de edifi cios existentes, con independencia de su uso y de la naturaleza jurídica de 
sus titulares, que favorezcan la reducción del consumo de energía fi nal y de las emisiones de 
dióxido de carbono, según lo establecido por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, de 25 
de octubre de 2012, revisada por la Directiva 2018/2002, mediante el ahorro energético, la 
mejora de la efi ciencia energética y el aprovechamiento de las energías renovables. 

 3. A los efectos de esta convocatoria, se entenderá por municipios de reto demográfi co los 
municipios de hasta 5.000 habitantes y los municipios no urbanos de hasta 20.000 habitantes 
en los que todas sus entidades singulares de población sean de hasta 5.000 habitantes. La 
determinación de la cifra de habitantes de estos municipios se realizará de acuerdo con lo es-
tablecido por el Real Decreto 1147/2020, de 15 de diciembre, por el que se declaran ofi ciales 
las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero 
de 2020. Las entidades singulares de población serán aquellas cuya denominación y código 
de 9 cifras fi guran en el Nomenclátor del INE, y la determinación de su población a efectos 
de lo previsto en el párrafo anterior se realizará de acuerdo con lo publicado por éste. La ca-
racterización de municipio «no urbano» se determinará de acuerdo con lo establecido en la 
publicación "Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas" del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. 

 Se podrán añadir, en su caso, los nuevos municipios que pudieran cumplir estos requisitos 
de reto demográfi co tras las revisiones y actualizaciones que, con posterioridad puedan ser 
publicadas en ambas fuentes ofi ciales, mientras dure la vigencia del programa de ayudas PREE 
5000. 

 Tercero. Bases Reguladoras. 
 Las bases reguladoras de la presente convocatoria fueron aprobadas por el Real Decreto 

691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a otorgar a actuaciones de 
rehabilitación energética en edifi cios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación 
energética para edifi cios existentes en municipios de reto demográfi co (Programa PREE 5000), 
incluido en el Programa de regeneración y reto demográfi co del Plan de rehabilitación y rege-
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neración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su concesión 
directa a las comunidades autónomas, publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 185, de 
4 de agosto de 2021, con excepción de lo dispuesto en el capítulo II y anexo II del citado Real 
Decreto. 

 Cuarto. Cuantía y destino de las ayudas. 
 1. La modalidad de ayuda reviste la forma de subvención a fondo perdido, teniendo como 

fi nalidad, en todo caso, el cumplimiento de las actuaciones subvencionables correspondientes. 
 2. La ayuda en la cuantía que se establezca en la resolución de concesión correspondiente, 

será otorgada al benefi ciario de las ayudas que haya justifi cado en tiempo y forma el cumpli-
miento de la actuación subvencionable, conforme a los requisitos y condiciones establecidos 
en las bases reguladoras. 

 3. La intensidad de la ayuda será la suma de la Ayuda Base y de la Ayuda Adicional que 
pudiera corresponder, en cada caso, en función del cumplimiento de los criterios que se indican 
en este artículo. 

 4. Las cuantías de las ayudas a los benefi ciarios y las actuaciones subvencionables en cada 
una de las tipologías, están establecidas en los anexos III y IV de la presente Orden, de con-
formidad con lo dispuesto en los anexos I y IV del Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto. 

 CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

  

 

Calificación 
final A 

Calificacion 
final B 

Incremento de 
2 o más letras 

Vivienda 15% 15% 10% 5% 25% 
Resto de 

usos 0% 15% 10% 5% 25% 

Vivienda 10% 10% 5% 0% 20% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 20% 

Vivienda 10% 0% 0% 0% 20% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 20% 

Vivienda 10% 0% 0% 0% 15% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 15% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

Vivienda 0% 10% 5% 0% 5% 
Resto de 

usos 0% 10% 5% 0% 5% 

40% 

% adicional: Eficiencia Energética 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.1 Sustitución de energía convencional por energía solar 
térmica. 

Uso del 
edificio 

% 
adicional: 
Criterios 
sociales 

Tipologías de actuación Ayuda Base  
(opción A) 

Ayuda Adicional 

Tipo 1. Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 50% 

% 
adicional: 
Actuación 
integrada 

40% 

40% 

40% 

Tipo 3. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de 
iluminación. 20% 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.2 Sustitución de energía convencional por energía 
geotérmica. 
Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.3 Sustitución de energía convencional por biomasa en las 
instalaciones térmicas. 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.5 Mejora de la eficiencia energética de los subsistemas de 
distribución, regulación, control y emisión de las instalaciones térmicas. 

Tipo 2. Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones 
térmicas. 
Subtipología 2.4 Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de 
generación no incluidos en las subtipologías 2.1 a 2.3. 

40% 

  
 Quinto. Plazo de presentación. 
 Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente al de la publicación del Extracto 

de la presente Orden en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el día 31 de diciembre de 2023. 
 Las solicitudes se podrán presentar en el Registro Electrónico Común https://rec.canta-

bria.es/rec/bienvenida.htm, en el Registro Delegado de la Dirección General competente en 
materia de vivienda (calle Alta, nº 5, 39008, Santander) o en cualquier otro registro o en las 
demás formas a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 La presentación telemática se realizará a través del formulario electrónico que estará dis-
ponible en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria https://sede.cantabria.es/ (aprobado 
conforme Anexo I). 

 3. La solicitud se acompañará de la documentación relacionada en el anexo II incluido en 
la presente convocatoria. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-
der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar la 
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 5. En el ámbito de este programa constituirá requisito imprescindible para la admisión 
de solicitudes de ayuda la acreditación de que las actuaciones subvencionables objeto de las 
mismas van a realizarse en alguno de los municipios de reto demográfi co previstos por esta 
Orden. 

 Sexto. Otros datos: 
 1. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta que se agote 

el presupuesto del programa. 
 Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 

de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Cantabria. En caso 
de que se agote el presupuesto asignado, y siempre que no hubiera expirado la vigencia del 
programa, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional que serán 
atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se 
incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso la presentación de una solici-
tud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para el solicitante hasta que no 
se resuelva la solicitud. 

 2. Las ayudas concedidas a aquellos benefi ciarios que sean empresas o realicen alguna 
actividad económica, por la que ofrezcan bienes y/o servicios en el mercado, y les sea de 
aplicación la normativa de ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas 
a medidas de efi ciencia energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes 
renovables, estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado. 

 3. A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la normativa 
de la Unión Europea, los benefi ciarios de las ayudas deberán presentar declaración responsa-
ble relativa a todas las ayudas concedidas al proyecto. Asimismo, deberán presentar declara-
ción responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la defi nición de «empresa 
en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de 17 de junio de 2014. 

 4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas en esta Orden se destinan a fi -
nanciar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con 
otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión correspondientes por orden 
de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario. 

 El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución será de seis meses contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, 
se entenderá desestimada la solicitud. Frente a la resolución, que agota la vía administrativa, 
cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente de su notifi cación. Sin perjuicio de ello, cabrá igualmente 
interponer directamente frente a la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
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recurso contencioso‒administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso‒
administrativa, en los plazos indicados en la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 La resolución de concesión recogerá la mención a los condicionantes del cumplimiento del 
principio DNSH y etiquetado climático. 

 Santander, 3 de noviembre de 2021. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2021/9107     
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